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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°  098 -2020-D-IESPPSFA-CH
Chincha Alta, 01 de junio de 2020
Visto, el Exp. N° 060 de fecha 29 de mayo de 2020, presentado por ORMENO VILLAVICENCIO, Cristian Brian; sobre solicitud de Licencia de Estudios;
CONSIDERANDO:
Que, el Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, aprueba el Reglamento de la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la carrera pública de sus docentes, en su artículo 27° numeral 27.5, señala “El IES o la EES, a solicitud del ingresante o estudiante, según corresponda, pueden reservar la matrícula antes de iniciar el ciclo o período académico. El estudiante puede solicitar licencia de estudios una vez matriculado y por causas justificadas señaladas en el Reglamento Institucional”, en el numeral 27,6 señala “En el IES o la EES públicos, la reserva de matrícula y/o licencia de estudios, en conjunto, no puede exceder a cuatro (4) ciclos o periodos académicos…”, asimismo en el numeral 27.7 señala “el responsable del sistema informático de la EESP pública o privada registra en el sistema que administra el MINEDU la duración de la reserva de matrícula o licencia de estudios otorgada a los ingresantes o estudiantes”. En el numeral 28.3 del artículo 28°, indica que “… si el periodo de reserva o licencia finaliza sin que el estudiante se haya reincorporado o solicitado una ampliación, la que no debe exceder del plazo previsto en el presente Reglamento, el estudiante debe volver a postular a través del proceso de admisión y luego de ingresar, la institución puede aplicar el proceso de convalidación de estudios para ubicarlo en el ciclo correspondiente.”
Que, en la norma mencionada en el párrafo anterior, en su artículo 40°, numeral 40.1 señala “Es requisito para la reserva de matrícula, la licencia de estudios y la reincorporación presentar solicitud dirigida al IES o EES dentro del plazo establecido, según corresponda.”
Que, mediante Exp. N° 060 de fecha 29 de mayo de 2020, el (la) estudiante por ORMENO VILLAVICENCIO, Cristian Brian del VII semestre, de la carrera de Idioma Inglés, solicita licencia de estudios por motivos de, falta de recursos tecnológicos y económicos, por un año académico.
Que, la Ley Nº 30512 establece que “los Institutos y Escuelas gozan de autonomía económica, administrativa”; y siendo una institución dirigida y administrada por la Congregación de Religiosas Franciscanas de la Inmaculada Concepción en Convenio con la Diócesis de Ica y el Ministerio de Educación a través de la Dirección Regional de Educación Ica, corresponde a la Dirección General del IESPP “San Francisco de Asís” de Chincha, otorgar Licencia de Estudios al (a la) estudiante ORMENO VILLAVICENCIO, Cristian Brian .
De conformidad a lo establecido a la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y la carrera pública de sus docentes, el D.S. 010-2017-MINEDU, y el convenio existente con la Diócesis de Ica y el Ministerio de Educación a través de la DRE-Ica.
SE RESUELVE:
ARTÍCULO 1° OTORGAR LICENCIA DE ESTUDIOS al (a la) estudiante ORMENO VILLAVICENCIO, Cristian Brian, por un año académico, 2020. Debiendo reincorporarse al ciclo académico 2021-I de acuerdo al cronograma de matrícula que establezca la Jefatura del Área de Administración.
ARTÍCULO 2° ENCARGAR a Secretaria Académica el registro en el sistema que administra el MINEDU la   duración, de la licencia de estudios otorgada a la estudiante. Asimismo, los trámites necesarios para el cumplimiento del numeral anterior.
Regístrese, comuníquese y archívese.
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